
TESIS AISLADA CXLI/2007. 
 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. SU CONCEPTO. En términos de 
los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
(ratificada por México y publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de enero de 1991); y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los tribunales deben 
atender primordialmente al interés superior del niño, en todas las 
medidas que tomen concernientes a éstos, concepto interpretado por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (cuya competencia 
aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre de 1998 al ratificar la 
Convención Interamericana de Derechos Humanos) de la siguiente 
manera: “la expresión ‘interés superior del niño’ … implica que el 
desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser 
considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y 
la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del 
niño.” 
 
Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Heriberto Pérez Reyes.  
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de trece de junio 
de dos mil siete. México, Distrito Federal, catorce de junio de dos mil 
siete.- Doy fe. 
 
HAGH/cmt. 
 


